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La reciente Sentencia de 16 de diciembre de 2009, de la 

Sala Primera del Tribunal Supremo, ha puesto punto final al 

proceso iniciado por la OCU en 2003 contra diecisiete esti-

pulaciones que las entidades de crédito emplean en su 

contratación con los consumidores, ámbito en el que se en-

cuentra comúnmente extendida una presunción de prolife-

ración de cláusulas abusivas. 

 

Mucho se ha escrito sobre las que efectivamente el Tribu-

nal Supremo ha confirmado como tales –establecer la res-

ponsabilidad absoluta, sin matización o modulación, del ti-

tular de una tarjeta extraviada o sustraída antes de la notifi-

cación a la entidad de crédito; pactar como causa de ven-

cimiento anticipado el incumplimiento de obligaciones ac-

cesorias o la no inscripción de la hipoteca por cualquier 

causa; la prohibición de arrendar el bien hipotecado si no 

se limita a arrendamientos no purgables y se fijan unos ba-

remos adecuados; extender la necesidad del consentimien-

to del acreedor por la cesión de la deuda a la transmisión 

del bien hipotecado; la renuncia a ser notificado de la ce-

sión de un crédito, etc.-, aunque se ha prestado menos 

atención a las que sí se han admitido, de manera explícita 

o implícita –la extensión de una garantía hipotecaria al pa-

go de las costas judiciales; el pacto de liquidación que per-

mite a la entidad acreedora determinar la cantidad por la 

que se despacha ejecución, al no excluir la posibilidad de 

oponerse a su cálculo; los pactos de compensación, incluso 

en relación con cuentas con varios cotitulares, siempre que 

la redacción de la cláusula sea clara y comprensible, o es-

tablecer el impago de una sola de las cuotas pactadas co-

mo causa de vencimiento anticipado-. 

 

Sin embargo, no se ha profundizado en lo que subyace tras 

una sentencia de este tipo, que puede aparentar ser un me-

ro ejercicio de análisis sobre la redacción de determinadas 

cláusulas. La adhesión por el consumidor a unas condicio-

nes generales no supone que consienta su contenido, ya 

que en puridad tan solo se da por enterado de su existen-

cia, pudiendo considerarse como una mera autorización a 

que el predisponente regule sus relaciones, conforme a las 

exigencias de la buena fe, de forma equivalente al Derecho 

supletoriamente aplicable al contrato. Por este motivo –y al 

margen de las relativas a elementos esenciales del contra-

to, de las que únicamente ha de comprobarse su transpa-

rencia-, las condiciones generales han de ser sometidas 

por los tribunales a un control de contenido mediante su 

confrontación con la normativa que resultaría aplicable si 

las partes no hubieran pactado nada al respecto, de mane-

ra que pueda apreciarse si, en relación con esta, se ha pre-

tendido introducir un desequilibrio entre ellas que perjudi-

que al consumidor. 

 

Y ese es el caso cuando, como en algunas de las cláusulas 

consideradas abusivas por el Tribunal Supremo, se persi-

gue atribuir a la entidad de crédito una facultad discrecional 

y desproporcionada de resolución, exonerarla de respon-

sabilidad de manera absoluta, sin que quepa la apreciación 

en cada supuesto concreto, o trasladar indebidamente la 

carga de la prueba al consumidor cuando no se la impone 

la propia ley. 
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